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Doctor 
CARLOS ARTURO GIRALDO MONROY Notario Único del Circulo de Quimbaya La ciudad 

• 

ANDRÉS MAURICIO ZULUAGA ACEVEDO, identificado con cedula de ciudadanía Nro. 1.J 12 .7  63.339 expedida en Cartogo e. residente en el Municipio de Puert As1$ futumayo, por medio de ' · escrito manifestó que otorgo POD -ESPECIAL, AMPLIO Y SUFIC NTE al .  abogado titulado 
NORMAN GILBER Q GOMEZ LUENGAS mayor de dad y v cino de Quimbaya Quindío. identific 9 .clS1) la cedula d�·udagónía No. 7 .455.869 de Bogotó D.C .. abogado 1erciciq y portador e la )(irjeta profesional No. 143925 del C.S.J., domiciliado y reg nte en es a c)fdad, ro que en. �( nombre y representación co ste ��anda y lle;1é hasta c�minbción .iUMENTO DE 
CUOTA DE AL!f# S. ró¡r:rÍda Aór la señ DIANA ��ÍA PARDO 
VALENCIA, en' p rese I f I de 9CÍ menor ij ANDRÉS FELÍPE ZULUAGA 
PARDO en co el se L AGA ACEVEDO R l>l(At,C,: Z02 l ()0068 
:J � 2 G A D O  11-11:. O Í5(UO Gl U l lL\  ,w I El ., �clr nico de i. pr hi.pdo es 

QI].Qil��lili:����'f/g.��oWli�ckiaLl.�O�V�.�CQO. ' 
del apoderado jydidal es 

vestido de las facultades de las cuales trata el 
¡¡¡¡¡;¡��lr.n�bral del Proceso, en especial de las de conciliar. 

ll!illlTtTUir. reasumir. entre otros. 

NORMAN GILBERTO GOMEZ LUEN S 
e.e. No. 79.455.869 de Bogotó o.e, 

T.P. No. 143925 del C.S.J. 

VI:R:ECCION: CaU.e,20 nro: 15·41 o{í,dn.,;,,204 cei..ia,.. 3167514432 
A,.,,..,...:a,q� 



NOTARIA UNICA QUIMBA YA 

RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y HUELLA ANTE 

NOTARIO UNICO DEL CIRCULO DE QUIMBAYA 

FECHA 

COMPARECIO 

12/07/2021 

ANDRES MAURICIO ZULUAGA ACEVEOO - --, 

QUIEN SE IDENTIFICA CON 1112763339 

Y DECLARO QUE LA FIRMA Y LA HUELLA QUE APARECEN 

EN 

EL PRESENTE DOCUMENTO SON SUYAS Y QUE EL 

CONTENIDO DEL MISMO ES CIERTO DE CONFORMIDAD 

lluf)tr,.:':> :¡u/u A(,., 
{iffMA AUTOGRAFA DEL DECLARANTE 

PODER 

AUTORIZA LA PRESENTE DILIGENCIA 

NOTARIO UNICO DEL CIRCULO DE 

QUIMBAVAQ 

¡ __ 



Quimbaya Quindío, julio 1 2  de 2021 

Doctora 
ASTRID ELIANA IMUES MAZO 

Jueza Primera Promiscua Municipal 
La ciudad 

PROCESO: 
DEMANDANTE: 
APODERADO: 
DEMANDADO: 
APODERADO: 
ASUNTO: 
RADICADO: 

A LOS HECHOS: 

QUINTO: No e ci manera ininterrumpida ha cancelado a la 
señ?f.°.JIANA CIA. a favor de su menor hijo ANDRÉS FELIPE 
ZUL� jAR uota a ria fijada así: 

a�e 'J pici br �e 015 consigno la suma de $300.000, más 
. $:iliO��O en os meses junro y diciembre de esta anualidad. 

b. De enero a mayo de 2016 consigno la suma de $300.000, y de junio a 
diciembre $320.000, más $200.000 en los meses junio y diciembre de esta 
anualidad. Teniendo en cuenta que el incremento es del 7% para este 
año ($321.000), se adeuda la suma de $112.000, para este ano. 

c. De enero a diciembre de 2017 consigno la suma de $320.000, más 
$200.000 en los meses junio y diciembre de esta anualidad. Teniendo en 
cuenta que el incremento es del 7% para este año ($343.470), se adeuda 
la suma de $281.640, para este ano. 



SEXTO: PJrci necesidaJes propieda progenit 

Téngaseenc ininterrumpid desconocimi��ª� de su hijo m reside junto propiedad jamás ha u1111:tc1.(,l 

Or. Norl1UlU'I/ (iílbert"o-(iÓlne;1' lue+1f!ar 
Abogado 

EJP�en- Oerecho-Con,st""'áUcúmab 
d. De enero a diciembre de 2018 consigno la suma de $340.000, más $200.000 en los meses junio y diciembre de esta anualidad. Teniendo en cuenta que el incremento es del 5.90% para este año ($363.734). se adeuda la suma de $284.808. para este ano. 
e. De enero a junio de 2019 consigno la· suma de $340.000, y de julio a diciembre $350.000. más $200.000 en los meses junio y diciembre de esta anualidad. Teniendo en cuenta que el incremento es del 6% para este año ($385.558), se adeuda la suma de $486.696 para este ano. 
f. De enero a diciembre de 2020 consigno la suma de $350.000, más $200.000 en los meses junio y diciembre de esta anualidad. Teniendo en cuenta que el incremento es del 6% para este año ($408.691). se adeuda la suma de $704.292 para este ano. 
g. De enero a mayo de 2021 consigno la suma de $350.000. Teniendo en cuenta que el incremento es del 3.50% para este año ($422.995). se adeuda la s�a de $364.975 para este ano 

. . , ,;,,.,,,,, .. 

do reside.ff P erto Asís ente denl� e I cual se �N quie ti ne 2 ños de 
f ya que la cueta es suficiente pera, e rir las r. aqemás, téngase en cuenta que la vi a es de u it maternos donde reside en compañía de su u , niaterno es quien provee los alimentos y pago de 

!jlíg¡{4 Uljs a todos los miembros de este hogar. sin pasar del año 2020 producto de la pandemia por alizan sus actividades académicas de manera o uniforme, zapatillas. transporte. entre otros. Reiterqndd :va familia. no tengo vivienda propia. por lo tanto ¡c9Ac o endamiento mensualmente por valor de $400.r¡o_o¡servic· iliarios que ascienden aproximadamente a la suma. de $250 \imentación $450.000 mensual, además de proveer los ga o 9 m nción de la compañero permanente. hija y madr�MAI EDO NO. esta última ama de casa no posee recu · jo . por ta ivo mensualmente le consigna la suma de $150�y . e la pri • cuenta con un crédito bancario del cual cad le G ntqn de h · ina $754,895 y su menor hija MARIA PAULA, se encu ntrcr ín H o B� el J}.. IN INFANTIL GENIECITOS. donde canceló $120.000 por concepto de matrícula. $125.000 por concepto de pensión y $60.000 de desayuno. 
Como se puede observar, la actual cuota de alimentos fijada por ese despacho judicial afecta su derecho fundamental al mínimo vital, sin olvidar que por concepto de cuota alimentaria. no puede sobrepasar el 50% de los ingresos. y que este 50% debe ser repartido entre los dos menores hijos. de los cuales aporto los respectivos registros civiles de nacimiento. 



SÉPTIMO: Parcialmente cierto, ya que con la asignación devengada cubro las necesidades básicas de mi hogar y mis dos hijos. 
PRETENSIONES 

PRIMERA: Me opongo, y solicito DENEGAR la pretensión de la parte demandante. y en consecuencia no aumentar la cuota alimentaria, ya que es una cuota alimentaria muy alta, y afecta mi derecho fundamental al mínimo vital. téngase en cuenta que mi asignación mensual básica $1 .667 .345, y los gastos mensuales que a continuación relaciono: 

onocer personeña jurídica en los términos 

entencia No. 002, proferida por este Despacho entro del proceso radicado Nº 2014-00250, ya 
ta alimentaria sea consignada a la cuenta 480 de Bancolombia a nombre de la señora ''-'"'"y en consecuencia de ordene de manera 

cfi:11ti1rnedida cautelar decretada en el asunto de 

alimentaria, n o afef:Jtb1rr1i recho funda mi familia. además de t r el derecho de 
SEGUNDA' M�p�r, de l O y  2  ñ  de decrelar fundamer,italflllliimil PAULA,!ii n judicial d r a y subsist i que cu ta, in 
TERCERf.: Ml Judicia1 el/ 5 se ordfn · el 
CUA A: De q u de aporro a!ª ...,,-'irl,tlNlrr-1 DIANA,RIA inm�ij, ti I lare� 
QUINT:: Sírvase ñor �ue r conferidos en el poder adjunto. 
SEXTA: Teniendo en cuenta que por desconocimiento no se realizaron los incrementos anuales a la cuota alimentaria estipulados por ley, a mayo del año 2021, el demandado adeuda a la demandante la suma de $2.234.411 ,  no obstante. en mayo mi prohijado canceló a la demandante la cuota de 
$350.000, y por nómina en los meses de mayo y junio le descontaron $550.000 



'Dr. Nonnan.,(jtlbert"�<icfme.:¡, L� 

A� 
E;p�erl/Oerec}i,&C�dudonab 

respectivamente, lo anterior para que sea tenido en cuenta al momento de 
liquidar el monto total de la deuda. 

FUNDAMENTOS EN DERECHO 

006, se refieren 
e alimentos de los 

Los artículos 8, 
específicamente 
menores de eda 

En materia procesal los juicios de alimentos se llevarán a cabo por su 
naturaleza mediante el proceso verbal sumario que prevé el inciso 2° del 
artículo 390 de la Ley 1564 de 2012 o Código General del Proceso. Así. el 
artículo 390 de ese Código señala que se tramitarán por el procedimiento 
verbal sumario los asuntos contenciosos de mínima cuantía y, por su 
naturaleza, los de fijación, aumento, disminución, exoneración de alimentos y 
restitución de pensiones alimenticias, cuando no hubieren sido señalados 
judicialmente. 

Ley 1098 de 2006 o Código de la Infancia y la Adolescencia constituye el 
marco jurídico vigente que regula el tema integral de los derechos y garantías 
de los niños, niñas y adolescentes en nuestro país, en particular en este caso el 
derecho de alimentos. Esta ley actualizó la normatividad sobre el particular y 
derogó expresamente el Código del Menor contenido en el Decreto 2737 de 
1989. En materia procesal los juicios de alimentos se llevarán a cabo por su 
naturaleza mediante el proceso verbal sumario que prevé el inciso 2° del 
artículo 390 de la Ley 1564 de 2012 o Código General del Proceso. Así. el 
artículo 390 de ese Código señala que se tramitarán por el procedimiento 
verbal sumario los asuntos contenciosos de mínima cuantía y, por su 
naturaleza. los de fijación, aumento, disminución, exoneración de alimentos y 
restitución de pensiones alimenticias, cuando no hubieren sido señalados 
judicialmente. 

Apartes de la sentencia C-017 / 19 :  

"  . . .  (xv) Por otra parte, se ha establecido que /a fijación de la cuota 
alimentaria debe responder a la capacidad de pago de los alimentantes 
obligados y que debe ser equitativa frente a los hijos, 
independientemente de que se trate de hijos matrimonia/es o 
extramatrimoniales, de manera que no debe haber un trato 
discriminatorio entre ellos[2;Jl. 

(xvi) La jurisprudencia ha resaltado el derecho a la igualdad entre los hijos, 
principio y derecho que prohíbe que los hijos sean sometidos a 
discriminación por su progenitor común, con fundamento en su origen 
familiartMJ. . . .  "  

� 'J Í  J  

Sírvase señora Jueza tener como medio probatorio: 

1 .  DOCUMENTALES: 

• Registro civil de nacimiento de la menor MARIA PAULA ZULUAGA 
CALDERON 



correo 

ANEXOS 

TIFleAelONES 

nferido. 
oles enunciadas en el acápite de pruebas. 

2. 

• OMAIRA A��� 
No. 38.570: 
Barrio Jos 
teléfono �'ltilll 

que l a s  

cu 

Or. Norman,(iabert-&<i�L� 
Abogatiu 

EJP�en, Oereclw-C�aucimuzl, 
• Certificación de matrícula expedida por el Jardín Infantil Geniecitos de 

Puerto Asís Putumayo. 
• Certificación del pago de pensión y desayuno expedida por el Jardín 

Infantil Geniecitos de Puerto Asís Putumayo. 
• Recibos de caja menor - pago de canon de arrendamiento. 
• Recibo de pago del servicio de energía 
• Declaración extra juicio de la progenitora del demandado. 
• Estudio socioeconómico realizado por la trabajadora social al grupo 

familiar del demandado. 
• Recibos de pago de las cuotas alimentarias a favor del menor ANDRES 

FELIPE. 
• Extracto informativo del crédito de libranza. 

f 
·. Referencia bancaria expedida por el Banco Bogotá. 

Constancia de embargo expedida por el JEFE GRUPO NOVEDADES DE 
NÓMINA DE [:A POLICIA NACIONAL. 

• 

I 

Los '"F;/. ec 
Armenia Q., c . 

• 

NORMAN GILBERTO GÓMEZ L GAS 
e.e. No. 79.455.869 de Bogo 6 D.e. 

T.P. No. 143925 del e.S.J. 


